
8 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones 

de la Asamblea General, celebrada el 8 de febrero 
de 1965, 

Tomando nota de las posiciones y objeciones básicas 
de ciertos Estados Miembros en lo referente a deter
minadas secciones del presupuesto y a éste en su tota
lidad, 

l. Autoriza al Secretario General a que, con su
jeción a las disposiciones reglamentarias, contraiga 
obligaciones y efectúe pagos cuya cuantía no exceda la 
de las obligaciones y los pagos correspondientes del 
ejercicio de 1964; 

2. Autoriza al Secretario General a que, dentro de 
los límites generales señalados a la autorización indi
cada en el párrafo 1 siipra, efectúe transferencias de 
fondos entre distintas partidas de gastos y contraiga 
las obligaciones mínimas que puedan ser necesarias 
para financiar ciertos programas prioritarios nuevos y 
los correspondientes servicios auxiliares en 1965, en 
particular en la esfera del comercio y del desarrollo 
industrial ; 

3. Decide que, en espera de nuevas decisiones, se 
considere que continúan en vigor las disposiciones y 
autorizaciones que, en lo referente a los gastos impre
vistos y extraordinarios y al Fondo de Operaciones 
se aprobaron para el ejercicio económico de 1964; 

4. Pide a los Estados Miembros que efectúen pagos 
anticipados, para contribuir a los gastos de la Organi
zación, de cuantía no inferior al 80% de las cuotas 
que respectivamente les correspondieron en el ejerci
cicio económico de 1964, en espera de las decisiones 
que adopte la Asamblea General acerca del importe 
de las asignaciones presupuestarias y de la escala de 
cuotas para 1965, y a reserva de los ajustes que pu
diera ser necesario introducir entonces con carácter re
troactivo. 

1330a. sesión plenaria, 
18 de febrero de 1965. 

2005 (XIX). Vigilancia de las elecciones que se 
celebrarán en las Islas Cook 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la recomendación sobre el por
venir de las Islas Cook contenida en el informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales 7, 

Tomando nota de la comunicación del Representante 
Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones 
Unidas, de fecha 2 de febrero de 19658

, v de las ob
servaciones del Secretario General sobre eÍ particular9 , 

l. Autoriza la vigilancia por las Naciones Unidas de 
las elecciones que se celebrarán en las Islas Cook en 
la segunda quincena de abril de 1965; 

7 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, de
cimonoveno período de sesiones, Ane.ros, anexo No. 8 (par
te I), documento A/5800/Rev.1, cap. I, párr. 169, y cap. XV, 
párr. 112. 

• ]bid., anexo No. 8 ( parte II), documt>nto A/5880. 
• ]bid., documento A/5882. 

2. Autoriza al Secretario General: 

a) A designar a un representante de las Naciones 
Unidas que vigilará esas elecciones secundado por los 
observadores y demás personal necesarios, observará 
los debates y actos que respecto de la constitución 
tuvieran lugar en la Asamblea Legislativa elegida en 
aquéllas, e informará al respecto al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales y a la 
Asamblea General; 

b) A sufragar inicialmente los gastos requeridos, 
que se calculan en unos 40.000 dólares, en virtud de 
la autorización que ha de concederse al Secretario Ge
neral para contraer obligaciones por gastos imprevistos 
y extraordinarios en 1965. 

* 

1330a. sesión plenaria, 
18 de febrero de 1965. 

* * 
El Secretario General, obrando en conformidad con el in

ciso a) del artírulo 2 de la resolución precedente, nomlmí al 
Sr. Ornar ADEEL romo reprcsrntantc de las Naciones Unidas 
para vigilar las clcccio11cs en las Islas Cook. 

2006 (XIX). Examen amplio de toda la cuestión 
de las operaciones de mantenimiento de la 
paz en todos sus aspectos10 

La Asamblea General, 

Pr.cocupada con la situación en el decimonoveno pe
ríodo de sesiones, 

Profundamente deseosa de resolver de modo urgente 
los problemas surgidos en dicho período de sesiones, 
para que la Organización pueda seguir alcanzando sus 
objetivos, 

Considerando necesario lograr lo antes posible la 
normalización de sus trabajos, 

l. Invita al Secretario General y al Presidente de 
la Asamblea General a que, con carácter urgente, adop
ten disposiciones y realicen las consultas pertinentes 
sobre toda la cuestión de las operaciones de mante
nimiento de la paz en todos sus aspectos, incluidos los 
medios de resolver las actuales dificultades financieras 
de la Organización; 

2. Autoriza al Presidente de la Asamblea General 
a crear un Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz, bajo la presidencia del Presi
dente de la Asamblea y con la ·colaboración del Se
cretario General, cuya composición anunciará el 
Presidente después de celebrar las consultas adecuadas; 

3. Encarga al Comité Especial, teniendo en cuenta 
las consultas previstas en el párrafo 1 supra, que inicie 
cuanto antes un examen amplio de toda la cuestión 
de las operaciones de mantenimiento de la paz en 
todos sus aspectos, incluidos los medios de resolver 
las actuales dificultades financieras de la Organización ; 

'º Véase la nota titulada "Informes del Comité Especial de 
! lr,eracione, rk Man!c'nimicnto de la Paz" rn la pág. 12. 
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4. Pide al Comité Especial que presente un informe 
a la Asamblea General lo antes ¡xisible y a más tardar 
el 15 de junio de 1965. 

* 

1330a. sesión plenaria, 
18 de febrero de 1965. 

* * 

En rnmplimicnto del párrafo 2 de la rcsoluci1ín supra, el 
Presidente de la Asamblea General nombró los miembros del 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la !'a:::11 . 

El Com,ité Especial estará compuesto de los Estados Miem
bros siguientes: AFGA:,,ifSTÁN, ARGELIA, ARGENTINA, AUSTRA

LIA, AUSTRIA, BRASIL, CANADÁ, CHECOSLOVAQCIA, EL SALVA

DOR, ESPAÑA, EsTADos Umnos DE AMÉRTCA, ETlOPÍA, FRAN

CIA, HUNGRÍA, INDIA, !RAK, ]TALIA, ]APÓ:--r, MAURfTANIA, 

MÉXICO, l\IGERIA, PAÍSES BAJOS, P'AKIS'ÚN, POLONL\, REl:,,iO 

UNIDO DE GRAN BRETA-'ÍA E IRLA1'DA DEL No1nE, REPLIBLIC-\ 

ARABE {;NIDA, RUMANIA, SIERRA LEO:'-IA, StTECIA, TAILAKD[A, 

UNIÓN DE REPÚBLICAS SoCL\LIST.\S Sov1f:-ricAS, \:1-::--rEZUELA 

J YUGOSLAVIA. 

2007 (XIX). Informe del Comité Mixto de 
Pe'tsiones del Personal de las Naciones 
Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo tomado nota del informe ele! Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones linidas12 , 

así como de las observaciones formuladas sobre dicho 
informe por el Secretario General y por los jefes eje
cutivos de las demás organizaciones afiliadas 1:i, 

Habiendo tomado nota de la declaración formulada 
por el Secretario General en la 1327a. sesión plenaria 
de la Asamblea General, celebrada el i"> de febrero 
de 1965, 

Recordando los términos de la autorización dada 
al Secretario General en virtud de la resolución 2004 
(XIX) de la Asamblea General de 18 de febrero 
de 1965, y de conformidad con dichos términos, 

I 

REMUNERACIÓN DEL PERSONAL SUJETA A DESCUE:--.TO 

l. Decide que, a los efectos del párrafo 3 del ar
tículo I de los Estatutos de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas, la remu
neración del personal de las Naciones Unidas sujeta a 
descuento comprenderá, a partir ele! 1 ° de marzo 
de 1965: 

a) El sueldo del funcionario fijado conforme a la 
cláusula 3.1 del Estatuto del Personal de las Naciones 
Unidas y ajustado, en el caso de funcionarios del 
cuadro orgánico o de categoría superior a quienes se 

11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No. 21, 
documento A/5900. 

1ll /bid., decimonoveno período de sesiones, Suplrmcnto No. 8 
(A/5808)_ 

lJI /bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo 
No. 18, documento A/C.5/1020. 

aplica el régimen de ajustes por lugar de destino oficial 
previsto en el anexo I del Estatuto del Personal, en 
múltiplos del 5%, cada vez que el promedio ponderado 
de las clasificaciones de las oficinas principales y re
gionales de las organizaciones afiliadas a los efectos de 
esos ajustes varía en un 5%, calculado a partir del 1 ° 
de enero de 1962; dichos ajustes surtirán efecto a 
partir del 1 ° de enero siguiente a la fecha en que se 
produjere cada variación del 5% en el promedio pon
derado; 

b) El subsidio personal a que tenga derecho el fun
cionario en virtud de la regla 103.10 del Reglamento 
del Personal ; 

e) El importe del subsidio de no residente. de la 
prima de idiomas, o de ambos, pagaderos al funcionario, 
una vez hecha la deducción correspondiente en virtud 
del plan de contribuciones del personal; 

2. Recomienda que, a fin de mantener el régimen 
común de sueldos, subsidios v condiciones ele servicios, 
las demás organizaciones afiÍiadas a la Caja tomen las 
disposiciones apropiadas para que la remuneración su
jeta a descuento de su personal sea ajnstada ('11 conso
nancia con la del personal de las Naciones Fnidas a par
tir de la misma fecha. 

II 

"\PLJCACIÓ;\" DE LA RE:\lU:--;ERACIÓN Sl:JETA A DESCUEKTO 

A PRESTACTONES PRESENTES Y FUTURAS 

l. Decide qne. con sujeción a lo dispnesto en el 
párrafo 4 del artículo X de los Estatutos ele la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
l;nidas. las prestaciones devengadas el 1 ° de marzo 
de 1965 o a partir de esa fecha, se calculen corno si 
la remuneración sujeta a descuento se h11hierc- deter
minado siempre con arreglo a lo <lis¡mrsto en la sec
cic'm I supra. excepto que: 

a) En el caso del personal ele! cuadro org,ínico y 
de categoría superior, en el período comprendido entre 
el 1 ° de enero de 1959 v el 31 de diriemhre ele 1961, 
se considerará que, co~forme a la resolución 1310 
(XlJI) de la Asamblea General de 10 de diciembre 
rle 1 <)5~. la rernnneración sujeta a descuento ha au
mentado en un 5r;, adicional durante dicho período; 

b) La prima de idiomas se considerará incluida en 
la remuneración sujeta a descuento antes del 1 ° de 
marzo de 1965 según la tasa aplicable antl's dC' hacerse 
la deducción corre~ponrlientc al plan de contribuciones 
del personal; 

2. Decide que las prestaciones que se hubieren de
vengado antes del 1 ° de marzo de 19(í5 se calculen 
nuc\·amente con arreglo al párrafo 1 supra y se deven
guen a partir de esa fecha según el importe (]lle resulte 
del nuevo cálculo; sin embargo, no se devengará nin
gún derecho adicional por cualquier prestación cuyo 
pago se haya recibido en forma de suma global, salvo 
cuando quede una parte restante que sea pagadera en 
forma ele prestación periódica, y, respecto de esa parte, 
en la proporción que guarde con la prestación calculada 
originalmente. 

l328a. y 1330a. sesiones ¡,1t11arias, 
10 y 18 de febrero d,· í965. 


